RES. 1154/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007670, Ent. N° 1536/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del contrato de donación modal con la Fundación Caleidoscopio para la realización de tareas de limpieza en el Municipio C y parte del B;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 5891/18 de fecha 17/12/2018, aprobó el texto de contrato a perfeccionar con la Fundación Caleidoscopio por el plazo de un año, prorrogable por un plazo igual;
 2) que del Proyecto de Convenio remitido surge que: a) la Intendencia dona a la Institución la suma de $ 10.472.043 que se entregará para la adquisición de 11 motocarros, 11 uniformes de verano y 11 de invierno, herramientas y materiales, artículos de papelería, celulares, seguro y patente de vehículos, entre otros imprevistos que puedan presentarse, b)  por su lado la Fundación de obliga entre otros a:

b.1) prestar tareas de recolección de residuos dentro de los límites del Municipio C (circuitos de resolución de residuos C4, C5, C6, C11, C12, C13, C14, C 15 y C 16) y parte del B de Montevideo,
b.2) seleccionar e incorporar a 10 trabajadores, los que deberán cumplir un régimen de 8 horas diarias de labor (de 7 a 15) cada uno, todos los días de la semana excepto los martes, en un total de 48 horas semanales,
b.3) asegurar el mantenimiento y reparación de los vehículos cuando sea necesario.

b.4) exigir que todos los trabajadores concurran a capacitación sobre manejo de residuos;
b.5) sustituir a los participantes del primer año de convenio, los que no podrán serlo del segundo en caso de renovación,
b.6) llevar los registros contables y presentar rendición de cuentas de cada una de las partidas transferidas,
 3) que en sesión de fecha 23/01/019, este Tribunal por Resolución N° 248/18 observó el gasto en razón de que:
3.1) el texto de contrato remitido bajo el nomen juris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo reviste las notas características del arrendamiento de servicios;
3.2) en consecuencia, para realizarse la contratación, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto ordenado para la selección del co-contratante;
 4) que por Resolución N° 793/19 de fecha 11/02/019, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución Nº 5891/18 de fecha 17/12/018 a favor de la la Fundación Caleidoscopio, fundamentando que las observaciones del Tribunal no son de recibo ya que se pretende cumplir con el doble objetivo de reinserción social y devolución a la comunidad, mediante trabajo planificado y controlado a través de la aplicación de políticas que fomentan la suscripción de convenios con asociaciones civiles sin fines de lucro o asociaciones similares, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración (Decreto Departamental N° 26.949 de 14/12/1995, artículo 149°). Se señala asimismo que la suscripción se enmarca en las políticas sociales consistentes en colaborar con sectores de la sociedad que se encuentran excluidos social y laboralmente, mediante experiencias educativo-laborales y que se dona una cantidad de dinero, ejerciendo un acto de mera liberalidad a efectos de cumplir con los objetivos antes mencionada a un modo -sin equivalencia- a efectos de generar beneficios a la comunidad, mediante la realización de tareas planificadas;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que en este tipo de contrataciones más allá de los fines sociales enunciados se trata de un arrendamiento de servicios, en el caso concreto para la recolección de residuos de parte de la ciudad de Montevideo correspondiente a Municipios B y C, así como la compra de maquinaria e insumos;
 3) que lo aducido por  la Administración no enerva los fundamentos legales de la observación formulada oportunamente, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23/01/019;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Contrato de donación modal con la Fundación Caleidoscopio para la realización de tareas de limpieza en el Municipio C y parte del B.
Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de fecha 23 de enero de 2019.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición originaria, sustentada en Sesión del 23 de enero de 2019.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Hubert Arbildi, compartiendo lo manifestado en Sesión del  23 de enero de  2019.”

